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Bogotá D.C.; 7 de mayo de 2025 
 
Honorables Concejales 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 
JULIAN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejo de Bogotá, D.C. - Comisión Tercera 
Tel: 2088210 
Sede Principal: Calle 36 No. 28 A – 41 
Correo electrónico: comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Ciudad  
 
Asunto: Respuesta Proposición No. 564 de 2025, cuyo tema es: "Situación de Seguridad, 
Seguridad Ambiental y Control del Microtrafico". 
 
Reciba un cordial saludo, 
  
De manera atenta y respetuosa, en atención al tema señalado en el asunto dentro de la 
proposición No. 564 del 27 de abril de 2025, cuyo tema es: "Situación de Seguridad, 
Seguridad Ambiental y Control del Microtráfico" del Concejo de Bogotá. La Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., a través de la Dirección Operativa de 
Talento Humano, damos respuesta a los puntos respecto de los cuales la Entidad es 
competente, en los siguientes términos: 
  
Cuestionario:  
 
1.- "Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DEL 
ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, las entidades del Distro Capital debían implementar una política de 
primer empleo priorizando los siguientes grupos: 

 Los jóvenes. 
 Mujeres cabeza de familia.  
 Personas mayores.  
 Población rural.  
 Víctimas del conflicto.  
 Migrantes.  
 Reincorporados.  
 Personas con discapacidad.  
 Víctimas de violencias basadas en género.  
 Población indígena.  
 Población negra.  
 Afrocolombiana.  
 Raizal.  
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 Palenqueros.  
  
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 
del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 
pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo.  
  
Respuesta: De conformidad con la información remitida por la Dirección Operativa de 
Talento Humano, nos permitimos informar el número de personas vinculadas, las cuales 
pertenecen a los grupos sociales como primer empleo: 
 
1. GRUPOS SOCIALES 
CON PRIMER EMPLEO           

              

GRUPO 
SOCIAL CARGO CÓDIGO  GRADO 

MODALIDAD 
DE 

VINCULACIÓN 

No. DE 
PERSONAS 

VINCULADAS 
  

          AÑO 2024 AÑO 
2025 

JOVENES 

PROFESIONAL 
SERVICIO 
SOCIAL 
OBLIGATORIO 217 03 

Periodo Fijo - 
Planta de Personal 

5 1 

JOVENES 

PROFESIONAL 
SERVICIO 
SOCIAL 
OBLIGATORIO 217 11 

Periodo Fijo - 
Planta de Personal 

28 17 

MIGRANTES 

PROFESIONAL 
SERVICIO 
SOCIAL 
OBLIGATORIO 217 11 

Periodo Fijo - 
Planta de Personal 

1 0 
 
Frente a este interrogante la Dirección de Contratación, informa que para las vigencias 
señaladas no se adelantó contratación como primer empleo. 
  
2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con el 
número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a estos grupos 
sociales.  
  
Respuesta: De conformidad con la información remitida por la Dirección Operativa de 
Talento Humano, nos permitimos informar el número de personas vinculadas, las cuales 
pertenecen a los grupos sociales: 
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2. INFORMACIÓN 
GRUPOS SOCIALES     

  
    

              
       

GRUPO SOCIAL CARGO CÓDIGO  GRADO 
MODALIDAD 

DE 
VINCULACIÓN 

No. DE 
PERSONAS 

VINCULADAS 
  

          AÑO 2024 AÑO 
2025 

DISCAPACIDAD 

AUXILIAR 
AREA 
SALUD 412 17 

Nombramiento 
Provisional - 
Planta de Personal 0 1 

MUJERES 
CABEZA DE 
FAMILIA             
  
La Dirección de Contratación, informa el número de personas contratadas, las cuales 
pertenecen a los grupos sociales, de la siguiente manera: 
  
Para la vigencia 2024 
2024 CANTIDAD 
Los jóvenes. 1003 
Mujeres cabeza de familia. 1133 
Personas mayores. 548 
Población rural. 0 
Víctimas del conflicto. 27 
Migrantes. 27 
Reincorporados. 4 
Personas con discapacidad. 86 
Víctimas de violencias basadas en género. 0 
Población indígena. 41 
Población negra. 70 
Afrocolombiana. 265 
Raizal. 12 
Palenqueros. 0 

  
Para la vigencia 2025 
2025 CANTIDAD 
Los jóvenes. 230 
Mujeres cabeza de familia. 313 
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Personas mayores. 935 
Población rural. 0 
Víctimas del conflicto. 0 
Migrantes. 5 
Reincorporados. 0 
Personas con discapacidad. 6 
Víctimas de violencias basadas en género. 0 
Población indígena. 12 
Población negra. 0 
Afrocolombiana. 49 
Raizal. 0 
Palenqueros. 3 

  
Adjuntamos en formato Excel, la información de cada una de las personas contratadas, para 
estas dos vigencias. Archivo denominado "PUNTO 1". 
  
En virtud de lo expuesto, se da por contestada su solicitud, indicándole que cualquier 
información adicional o aclaración al respecto con gusto será atendida a través del correo 
electrónico notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79240900 
 
LUIS EFRAÍN FERNÁNDEZ OTÁLORA 
Agente Especial Interventor Subred Integrada de Servicios De Salud Centro Oriente E.S.E. 
Despacho del Gerente 

 
 
 
CC:   
Responsable Nombres y Apellidos Completos 
Elaboró PAOLA ANDREA GONZALEZ JIMENEZ / OJ 
Revisó . JORGE ALBERTO GARCÍA GONZÁLEZ / DC  
Aprobó  DIANA FARLEY VILLANI LADINO OJ 
Declaramos los arriba firmantes, que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y 
por lo tanto, lo presentamos para firma. 
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